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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-32832627- -GDEBA-SSSMCPYVASMSALGP - Aprobar la creación de la “Mesa de
Trabajo en Salud sobre Alertas de Sustancias Psicoactivas”

 
VISTO el expediente EX-2023-32832627- -GDEBA-SSSMCPYVASMSALGP, mediante el cual se

propicia la Creación de la “Mesa de Trabajo en Salud sobre Alertas de Sustancias Psicoactivas”, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nacional de Protección de la Salud Mental N° 26.657, tiene por objeto asegurar el derecho a
la protección de la salud mental de todas las personas, y el pleno goce de los derechos humanos de aquellas con padecimiento
mental que se encuentran en el territorio nacional, reconocidos en los instrumentos internacionales de derechos humanos, con
jerarquía constitucional;

Que el artículo 4 del Decreto N° 603/2013, reglamentario de la normativa nacional precitada establece:
“...entiéndese por “servicios de salud” en un sentido no restrictivo, a toda propuesta o alternativa de abordaje tendiente a la
promoción de la salud mental, prevención del padecimiento, intervención temprana, tratamiento, rehabilitación, y/o inclusión
social, reducción de daños evitables o cualquier otro objetivo de apoyo o acompañamiento que se desarrolle en los ámbitos
públicos o privados…”;

Que mediante la Ley N° 14.580, la provincia de Buenos Aires adhiere a la referida Ley Nacional, y
establece la protección de los derechos de las personas que padecen problemas de salud mental, garantizando el acceso a los
servicios que la promueven y la protegen, y a su vez asume el criterio de dicha normativa, en el sentido de que las políticas de
salud mental contemplan también la protección de aquellos ciudadanos con problemas en el uso de drogas legales o ilegales;

Que desde el enfoque de derechos humanos receptado en los instrumentos señalados, la forma de
concebir la salud mental y su abordaje, y la manera de visualizar y comprender la realidad de las personas con padecimiento
psíquico, ha variado sustancialmente;

Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos
sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito
en general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación; promueve la educación para la salud; la rehabilitación
y la reinserción de las personas tóxicodependientes…”;

Que por las presentes actuaciones se gestiona la aprobación de la “Mesa de Trabajo en Salud sobre



Alertas de Sustancias Psicoactivas”, cuyos objetivos, líneas de trabajo y conformación, se desprenden del documento identificado
bajo el IF-2023-33005542-GDEBA-SSSMCPYVASMSALGP, que forma parte integrante de la presente;

Que entre las misiones de la Mesa, se destaca la de implementar estrategias oportunas para el abordaje
de situaciones relacionadas con el uso o la circulación de drogas adulteradas y/o nuevas sustancias psicoactivas, que posibilite el
accionar articulado de los referentes del sistema de salud público y privado de la provincia, la comunidad, las universidades
públicas y las organizaciones de la sociedad civil, ponderando la perspectiva sanitaria de Reducción de Riesgos y Daños, y
garantizando el respeto por los Derechos Humanos de las personas que utilizan drogas;

Que por el artículo 88 de la Ley N° 15.310 se prorrogó a partir de su vencimiento y por el término de dos
(2) años, las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y
servicios públicos, administrativa y tecnológica y social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la provincia de
Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a cargo del sector público provincial,
centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución, aun cuando sus estatutos, cartas
orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación, declaradas por las Leyes N° 14.806, N° 14.812,
N° 14.815 y N° 15.165, respectivamente, y prorrogadas mediante el Decreto N° 1176/2020;

Que la Ley N° 15.164, modificada por la Ley N° 15.309 atribuye, entre las funciones de las/os
Ministras/os Secretarias/os como integrantes del Gabinete “Asegurar la vigencia y observancia permanente de la Constitución
Nacional, los Tratados Internacionales, la Constitución de la Provincia, y los deberes, derechos y garantías en ellas contenidos,
como así también, de todas las leyes y decretos que en su consecuencia se dicten”, así como “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;

Que por el artículo 30 de esa norma, modificada por su similar N° 15.309, le corresponde al Ministerio de
Salud asistir al Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular “…entender en el diseño e
implementación de las políticas provinciales en materia de promoción, prevención y asistencia en salud mental y consumos
problemáticos de sustancias coordinando acciones comunes con otros organismos nacionales y provinciales…”;

Que el artículo 20 de la Ley N° 15.165 faculta al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Salud, a
adoptar todas las medidas necesarias durante la emergencia, que garanticen el funcionamiento de la infraestructura hospitalaria,
unidades y centros de atención pertenecientes a la Provincia y los Municipios, como así también y en especial, con relación a los
insumos básicos necesarios a los fines de garantizar el acceso a los bienes y servicios básicos para la conservación de la salud;

Que por Decreto N° 413/2020, modificado por su par N° 1181/2022, corresponde a la SUBSECRETARÍA
DE SALUD MENTAL, CONSUMOS PROBLEMÁTICOS Y VIOLENCIAS EN EL ÁMBITO DE LA SALUD, entre varias de sus
acciones, la de diseñar, evaluar e implementar los programas y acciones interministeriales tendientes a fortalecer las estrategias
de prevención y atención de la salud mental, los consumos problemáticos y las violencias, desde un enfoque integral; como así
también las de definir y planificar la producción de información estadística sobre los padecimientos mentales, los consumos
problemáticos y la violencia de género que afecta a la población de la provincia de Buenos Aires, así como integrar y planificar las
maneras de registro y sistematización de la información;

Que han tomado intervención en función de su competencia, a orden N° 22, N° 17 y N° 24
respectivamente, la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización; la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud; y la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal;

Que se ha expedido, en virtud de sus atribuciones, la Asesoría General de Gobierno a orden N° 27;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 15.164 modificada por
Ley N°15.309 y por la Ley N° 15.165 prorrogada por Ley N° 15.310;

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES



RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar la creación de la “Mesa de Trabajo en Salud sobre Alertas de Sustancias Psicoactivas”, en los términos
propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencias en el Ámbito de la Salud cuyos objetivos,
líneas de trabajo y conformación, se desprenden del documento identificado bajo el IF-2023-33005542-GDEBA-
SSSMCPYVASMSALGP y como Anexo Unico, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. Notificar al Fiscal de Estado. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
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